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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 de Mayo?)
1 •........................... —-------------------——1

Núm. 1210

Gobierno Givil

Habiendo regresado hoy á es
ta Capital me he posesionado 
nuevamente del mando de este 
Gobierno civil cesando el Secre
tario del mismo D. Ignacio Mar
tínez de Campos que lo ha de
sempeñado durante mi ausencia.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de la 
provincia en general.

Palma 31 de Mayo de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
........ . ...

BEL CONSEJO DE MINISTROS

LEY
Don Alfonso XIII, por la gracia de 

l^loa y ¡a Constitución, Rey de España:
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y Nos 

sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO
Di LA ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO 

DB ESTADO
Artículo l.° El Consejo de Estado es 

e* Cuerpo supremo consultivo del Gobier
no en io8 asuntos de Gobernación y Ad
ministración.

Precede á todos los demás Cuerpos del 
Estado, después del Consejo de Ministros, 
7 es impersonal su tratamiento.

Art. 2.° El Consejo de Estado se com
pondrá de los Ministros de la Corona en 
ej6rcicio, de un Presidente, ocho ex-Mi- 
ni8tros de la Corona, y cuatro Consejeros, 
Pombrítdoe todos por el Rey, con sujeción 

á las prescripciones de esta Ley; los últi
mos formarán la Comisión permanente.

Iodos estos funcionarios tendrán el tí
tulo de Consejeros de Estado, y su trata
miento será el de Excelencia.

Habrá también el número necesario de 
funcionarios y empleados Subalternos.

Art. 3.° Los Ministros en ejercicio po
drán concurir á las reuniones del Consejo 
en pleno, siempre que lo tengau por coo- 
venicnte, poniéndolo previamente en co
nocimiento del Presidente del Consejo de 
Estado, á los efectos de los artículos 4.° 
y 18.

Cuando asistía el Presidente del Con
sejo de Ministios, ocupará la Presidencia, 
y en su ausencia, el Ministro á quien co
rresponda, según el orden establecido para 
los respectivos Ministerios.

Art 4.® El Presidente del Consejo de 
Estado fijará el orden del día del Consejo 
en pleno, previo acuerdo con el Gobierno; 
presidirá las sesiones del Consejo en pleno, 
cuando no alista ningún Ministro, y siem
pre las de la Comisión permanente del 
mismo; autorizará la correspondencia ofi
cial, y será Jefe de todas las dependen
cias del Consejo.

Su nombramiento habrá de recaer en 
persona que esté ó haya estado compredi- 
da en a'guoa de las categorías siguientes:

1 .® Presidente do los Cuerpos Colegis- 
i adores.

2 .® Ministro de la Corona.
3 .° Presidente del Consejo de Estado.
4 .° Presidente del Tribunal Supremo.
5 .° Presidente del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina.
Dentro de estas categorías, el Presiden

te del Consejo de Estado será nombrado 
y separado libremente por Real decreto, 
acordado en Consejo de Ministros y re 
fcendado por su Presidente. En el decreto 
de nombramiento se expresarán, en todo 
caso, las condiciones que den capacidad al 
elegido.

Art. 5.° Loe ocho ex Ministros de la 
Corona que han de formar parte del Con
sejo de Estado en pleno, desempeñarán 
esta Comisión durante dos años, siendo 
inamovibles en sus cargos. Los servicios 
que presten les serán de abono en sus ca
rreras, y podrán desempeñarlos sin limita
ciones de edad. Esta Comisión tendrá el 
carácter de obligatoria, pero se admtitrán 
por el Gobierno las excusas justificadas 
que se expongan; será compatible con 
cualquier otro cargo administrativo, el 
electico ó parlamentario, y los Sanadores 
ó Diputados ex Ministros que sean llama
dos á desempeñarla, no quedarán sujetos 
á reelección. Tendrán, sm embargo, la 
obligación de inhibirse del conocimiento 
de los asuntos en cuyo despacho hubieren 
intervenido ó que se relacionen directa ó 
indirectamente con Empresas ó entidades 
en cuya dirección ó administración ten
gan alguna parte, aunque sea en concepto 
de consultores profesionales, defensores ó 
representantes de sus intereses ó meros 
ejecutores de los acuerdos de sus ge- 

i rentes.

Para la pzovisión de las plazas da Con
sejaros ex Ministros se formarán ocho lis
tas, una por cada Ministerio, compren
diendo en ellas á tor'os loe que hayan si
do Ministros de la Corona, por el orden 
de su antigüedad en el cargo é ingresan
do sucesivamente en las mismas en el lu
gar que les corresponda los que vayan 
cesando como Ministros. Los ex Ministros 
de Fomento 39 distribuirán alternativa- 
metito en las listas respectivas de los Mi
nisterios de Instrucción pública y de Agri
cultura y Obras; y los de Ultramar se dis
tribuirán de igual modo en las listas de 
Gracia y Justicia, Gobernación, Hacienda, 
Instrucción pública y Gobernación, que
dando siempre el orden absoluto de anti
güedades entre los que figuren en cada 
una de Jas listas.

Cuando una misma persona, por haber 
ocupado distintos Miníetenos, apareciere 
inscrita en varias listas, consumirá, su 
turno por la lista en que primero le co
rresponda actuar como Consejero, y en 
lo sucesivo se regirá su turno por la mis 
ma lista, prescindiendo de Ib b otras en 
que couste su nombre como ex Ministro.

Ocuparán las ocho plazas al comenzar á 
regir la presente ley los que figuren con 
Jos números primeros en cada una de las 
ocho listas. Cuando los primeros núme
ros recayeren en personas que á la razón 
fueren Ministros, se pasará á loa números 
siguienteR, quedando aquéllos á la cabeza 
de la respectiva lista.

En caso de vacante por excusa ó por 
defunción, la ocupará el que siga de su 
lista, terminando su comisión el dia en 
que hubiere terminado la suya el susti
tuido.

Los ex Ministros salientes no podrán 
volver a desempeñar el cargo mientras no 
se haya agotado el turno de todos los de 
sus respectivas listas Esto, no obstante, 
los que no hubieren completado por lo 
menos un año en la Comisión, tendrán 
derecho preferente á ocupar por una sola 
vez las vacantes que durante un bienio 
puedan ocurrir de sus respectivos Ministe
rios hasta la inmediata renovación bienal.

Art. 6.° Los cuatro Consejeros per
manentes serán siempre personas que es
tén ó hayan estado comprendidos en las 
categorías siguientes:

Primero. Haber desempeñado alguno 
de los cargos expresados en el articulo 
4.° precedente.

Segundo. Haber desempeñado ó ejer
cido en propiedad, durante dos años por 
lo menos, los empleos ó cargos siguientes:

l .® Consejero de Estado ó Fiscal del 
mismo alto Cuerpo.

2 .° Magistado ó Fiscal del Tribunal 
Snpremo.

3 .° Consejero ó Fiscal del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

4 .6 Ministro ó Fiscal del Tribunal de 
Cuentas.

o.° Ministro ó Fiscal del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo.

6 .® Presidente de la Audiencia terri
torial de Madrid.

También podrán ser nombrados los que 
hayan servido el cargo de Secretario ge
neral del Consejo de Estado y los Jefes 
superiores de Administración, siempre 
que hayan desempeñado tales empleos du
rante cuatro años por lo menos, ó dos con 
veinte años además de servicios recono
cidos en la Administsación del Estado.

Igualmente podrán serlo loa Oficiales 
Letrados del Consejo de Estado, que ten- 
gtm la categoría do Jefes de Administra
ción de primera clase y cuenten veinticin
co años de servicios efectivos como tales 
oficiales letrados.

Tres, por lo menos, de los Consejeros 
permanentes tendrán que ser Letrados.

Art. 7.e Los Consejeros de la Comi- 
ción permanente, sólo podrán ser sepa
rados de sus cargos por causa grave justi
ficada, oyendo al interesado y al Consejo 
de Estado on pleno, y por acuerdo del 
Consejo de Ministros. El Real decreto de 
separación será refrendado por el Presi
denta Jefe del Gobisroo.

Art. 8.® El cargo do Consejero per
manente será incompatible con todo em
pleo público ó particular, y con el ejer
cicio de toda profesión; únicamente será 
compatible con los del Senador del Reino 
ó Diputados á Cortes,

Su nombramiento ee hará por Real de
creto acordado en Consejo de Ministros y 
refrendado por su Presidente. En él se 
expresarán necesariamente las condicio
nes que den capacidad al elegido para ser 
Consejero.

El Consejo, antee de dar posesión al 
nombrado, examinará si eu nombramien
to se halla conforme con las disposiciones 
de esta Ley, y si esto ofreciese alguna du
da, la elevará á la Presidencia del Consejo 
de Ministros, suspendiendo la posesión 
hasta que se resuelva en Consejo de Mi
nistros, por decisión que se publicará en 
la Gaceta de Madrid.

Art. 9.° Los Consejeros, antes de to
mar posesión, jurarán ser fieles al Rey, 
haberse fiel y lealmente en el desempeño 
de su cargo, procurar el bien de la Nación 
y consultar coo arreglo á ia Constitución 
y las Leyes, en los negocios que les sean 
encomendados.

Art. LO. El Presidente del Consejo de 
Estado disfrutará el sueldo de 30.000 
pesetas anuales.

Los Consejeros ex Ministros percibirán 
100 pesetas como dietas de asistencia á 
cada sesión, y los Consejeros permanen
tes tendrán el sueldo de 15.000 pesetas 
anuales.

Art. 11. El actual Cuerpo de Oficiales 
Letrados del Consejo de Estado subsisti
rá con igual denominación, y prestará laa 
funciones de estudio, preparacóin é in
formación de los asuntos en qus actual
mente entiende.

El ingreso en el Cuerpo será por opo
sición en la última do ¡as categorías que 
se establece en el artículo siguiente. Loe 

I ascensos serán siempre por antigüedad 
rigurosa, á excepción del ascenso á Se
cretario general, y sus individuo^ no pe- 
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drán ser separados sin jaata causa, previa 
audiencia del interesado ea el expediente 
que se forme.

Art. 12, Habrá un Secretario general 
del Conejo de Estado con el sueldo anual 
de 12.b00 peaetae, Letrado, mayor de 
cuarenta eüos, que sera Decesariementa 
elegido entre los Oficiales Mayores del 
Consejo. El Secretario general será el Jefa 
inmediato de todas las dependencias del 
Conseja; su nombramiento se hará por 
Real decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, á propuesta del Presiden
te del Consejo de Estado.

La plantilla de Oficiales Letrados del 
Consejo de Estado se compondrá de tres 
categorías: cuatro Oficiales Letrados de 
término ó mayores de Sección, Jefes de 
Administración de primera clase, con 
sueldo anual de 10.000 peretas, ocho Ofi
ciales Letrados de ascenso, Jefes de Ad
ministración de tercera clase, con el sueldo 
de 7.500 pesetas; y ocho Oficiales Letra
dos de ingreso, Jefes de Negociado de ec- 
guuda clase, con el haber de 5.000 pe
setas.

En tanto que por ascenso ó amortiza
ción de vacantes no se extinga la clase de 
Oficiales cuartos y quintos, seguirán ocu
pando estas plazas los actuales funciona
rios, con los mismos sueldos que en el dia 
perciban.

Art. 13. El Reglamento que se dicte 
para la ejecución de esta Ley determina
rá, en congruencia coa ella, lo referente á 
¡as atribuciones y deberes del Secretario 
general, de los Mayores y demás Oficia
les, aM como de loa Escribientes y Subal
ternos.

El ingreso en el Cuerpo de Escribientes 
será iambiéu por oposición, y los ascen
sos por riguroso antigüedad.

Art. 14. Habrá un Bibiotecario, cuyo 
cargo, unido al de Archivero, será desem
peñado por un individuo del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos.

Art. 15. Los cargos de Secretario ge
neral, Oficial mayor y Oficiales Asesores, 
serán incompatibles coa cualquier otro en 
la Administración pública, Cuerpos Colé- 
gisladoree y Casa Real.

Art. 16. Loe Consejeros permanentes, 
Secretario general, Oficiales Letrados y 
personal subalterno del Consejo, podrán 
ser jubilados con arreglo á las disposicio
nes generales vigentes.

A este efecto, gozarán los Oficiales Le
trados del derecho que á los Ministros, 
funcionarios del Ministerio Fiscal y Se
cretario del Tribunal Contencioso admi
nistrativo concede el párrafo último del 
art. 14 de la L*'y de 22 de Junio de 1894.

Art. 17. El Consejo de Estado, para 
el despecho de los asuntos que le están 
atribuidos por esta Ley ó de aquellos que 
por disposiciones ulteriores se le atribu
yan, se constituirá en Consejo pleno ó en 
Comisión permanente.

La Comisión permanente se constituirá 
en Secciones para el estudio y prepara
ción de loe asuntos.

Art 18 El Consejo en pleno se com
pondrá del Preeideote del Consejo de Mi- 
nístroa' y de los Ministros de la Corona, 
cuando concurran; do los ocho ex-Minis- 
tros dé la Cocona á que se refieren los ar
tículos 2.® y 5 o; de los cuatro Consejeros 
permanentes y el S cretario general, que 
asistirá con voz, pero sin voto.

Será presidido, cuando no concurra 
ningún Ministro en ejercicio, por el Pre- 
sideute, y en su ausencia, por el ex Mi- 
níatro más antiguo, y por el de más edad, 
si la antigüedad fuera la misma.

En ei Pleno dará cuenta de los asuntes 
y d?i dictamen de ’a Comisión permanente 
el Consejo de cuya Sección procedan, pu- 
diendo ser llamados a informar, cuando 
el Conseja lo acuerde, el Mayor y el Ofi
cial que hubiesen intervenido en su dee- 
pacho.

Si el dictamen de la Comisión perms» 
nenti fuese acompañado de voto particu
lar, informarán aceica de él y lo defende
rá el Consejo permanente permanente 
que lo haya formulado.

El Consejo pleno sera convocado por 
gl Presidente del Consejo da Estado, dan

do cuenta do la convocatoria al del Con
sejo de Ministros y á éstos, cuando á su I 
juicio ex'stan asuntos bastantes, ó cuando - 
la urgencia de los mismos lo requiera, á 
juicio del Gobierno, el cual lo anunciará 
al Presidente del Consejo de Estado por 
Real orden, de la cual dara cuenta el Mi
nistro que la dicte al Presidente del Con
sejo de Ministros.

El número de sesiones anuales del Con
sejo pleno será el que exijan los asuntos 
sometidos á su consulta, con sujeción á 
los artículos 4.° y 26 de esta Ley.

Art. 19. La Comisión permanente en
tenderá en todos los asuntos que enume
ran ios artículos 27 y 28 de esta Ley,

Será presidida por el Presidente del 
Consejo de Estado. Si éste no pudiera 
asistir, lo avitará previamente y le susti
tuirá ei Consejo permanente más antiguo, 
y ei de más edad en caso de igual anti
güedad.

Ante esta Comisión dará cuenta de los 
asuntos y proyectos do consulta el Con- 
sejsro permanente, asistido del Mayor y 
del Oficial de cuya S-ccióo procedan, con 
voz, pero sin voto, los dos últimos.

Art. 20. Las Secciones del Consejo se
rán cuatro, á saber:

De Presidencia, Estado y Gracia y Jus
ticia.

De Hacienda, Instrucción y Agricul
tura.

De Gobernación; y
De Guerra y Marina.
Las Secciones preparan el despacho de 

todos los asuntos en que ha de entender 
la Comisión permanente.

Art. 21. Las deliberaciones y acuer
dos del Consejo pleno podrán celebrar y 
adoptar por los Consejeros presentes, cua
lesquiera que sea eu número, siempre que 
asistan el Presidente dal Consejo ó quien 
haga sus veces, tres Consejeros perma
nentes y tres ex Ministros. El Presidente 
tendrá voto de calidad para decidir los 
empates.

Art. 22. Las deliberaciones y acuer
dos de la Comisión permanente requieren 
la presencia, por lo menos, de dos Conse
jeros y la del Presidente ó quien haga 
sus veces. En caso de em. ate, decidirá el 
voto del Presidente.

Art. 23. La Comisión permanente y 
las Secciones se reunirán tres veces por 
semana y las extraordinarias que el Pre
sidente estime necesarias.

El Consejo de Estado vacará anua’men- 
te del 15 de Julio al 15 de Septiembre. 
El Reglamento prescribirá la forma en 
que haya de quedar organizado el servi
cio durante el período de vacaciones.

Art. 24. El asunto sobre el cual haya 
informado el Consejo de Estado en pleno 
no podrá remitiese a informe de ningún 
otro Cuerpo ú oficina del Estado.

En los informados por la Comisión per
manente, sólo podrá sor oído el Consejo 
de Estado en Pleno.

Art. 25. El Consejo de Estado en ple
no, la Comisión permanente y las Seccio
nes podrán, por conducto del Presidente 
pedir á los respectivos Ministerios ios an
tecedentes que estimen neceserios.

En casos especiales podrán, por conduc
to del Presidente del Consejo de Minis
tros, ser invitadas á informar por escrito, 
ó de palabra, personas extrañas al Conse
jo, acerca de asuntos técnicos en los que 
tuvieran exepcionales conocimientos y 
competencia.

También podrán ser oídas las que lo 
soliciten, cuando, á juicio del Presidente 
de! Consejo, reúnan esos conocimientos y 
competencia, ó bien cuando, siendo inte
resados en el asunto sometido á informa
ción, les conceda el Presidente la compa
recencia que hubieren solicitado.

TITULO II
VE LAS ATRIBUCIONES DEL COSEJO 

DE ESTADO

Art. 26. El Consejo de Estado será 
oído necesariamente en pleno:

|l.° Sobre la ratificación de loe trata
dos de comercio, navegación y presas 
marítimas.

26 Sobre la inteligencia y cumplí- 
miente de los Tratados internaciona’ps y 
Concordatos con la Santa Sede.

3 .° Sobre toda resolución que por cir
cunstancias extremas ó altos intereses y 
conveniencia de la Nación crea deber 
adoptar el Gobierno, y de ia que deba dar 
cuenta en su dia á las Cortea. Sólo en ca
sos de urgencia podrá el Gobierno pres
cindir de la consulta.

4 .° Sobre las cuestiones de Estado que 
revistan carácter de conflictos interna
cionales.

5 .° Sobre suspensión de ia Ley del 
Jurado.

6 .® Sobre separación de loa Conseje
ros permanentes, según lo prescrito en el 
art. 7.° de esta Ley.

7 .® Sobre los asuntes que, aunque es
tán por esta Ley atribuidos á la compe- 
cencia de la Comisión permanente, juzgue 
el Gobierno que debe consultarlos ade
más con el Consejo de Estado en pleno.

No será, sin embargo, necesario oir al 
Consejo de Estado en pleno en loa caeos 
en que el Gobierno acuerde suspender las 
garantiae constituuionales por motivos de 
orden público, eetando cerradas ó suspen
didas las sesiones de Cortes por Real de
creto.

Art. 27. La Comisión permanente será 
oída necesariamente:

l .° Sobre todas las disposiciones de 
interés general que por autorización de 
las Cortes haya de dictar el Gobierno, 
salvo las relativas á complementar lai 
Layes de Presupuestos y las demás que 
tengan carácter esencialmente fiscal; pero 
en estos casos se publicarán como provi
sionales, y uo se convertirán en definiti
vas hasta tanto que haya sido oidoe 1 Con- 
s?jo de Estado en eu Comisión permanen
te ó en pleno.

2 .® Sobre la concesión de créditos ex
traordinarios, suplementos de créditos y 
anticipaciones de fondos, en los casos á 
que se refiere e art. 7.• de la Ley de 21 
de Diciembre de 1901 ó que Leyes poste
riores autoricen.

3 .° Sobre loe asuntos del Real Patro
nato, pase y retención de Bulas y Breves 
pontificios, siempre que no envuelvan 
cuestionas relativas é la inteligencia ó 
interpretación de las disposiciones con
cordadas, cuyo conocimiento corresponde 
al Consejo en pleno

4 .* Sobra las competencias, conflictos 
de jurisdicción y atribuciones ó abusos 
de poder en los que, según las disposicio
nes vigentes ó las que en lo sucesivo se 
dicten, corresponda informar al Consejo 
de Estado.

5 .° Sobre los expedientes de indultos 
y en los casos en que la Ley orgánica del 
Poder judicial lo exija.

6 .° Sobre la concesión de mercedes de 
títulos y grandezas, gracias y honores en 
que legislación vigente exige la audiencia 
del Consejo.

7 .® Sobre la interpretación y rescisión 
de contratos públicos, salvo aquellos que 
por ou especial índole, coantía ó transcen
dencia juzgue el Gobierno conveniente, 
según el núm. 6.° del art. 26, oir ei infor
me del Consejo en pleno.

8 .® Sobre los reglamentos generales 
que se hayan de dictar para la ejecución 
de las Leyes, aunqua por razón de urgen
cia se hayan puesto en vigor con carácter 
provisional; y

9 .® Sobre las propuestas del personal 
del Consejo de Estado, así como sobre los 
asuntos relativos al orden interior del alto 
Cuerpo, tales como la formación de sus 
presupuestos, relaciones con el Gobierno 
y demás Cuerpos da! Estado.

Art. 2$ La Comisión permanente po
drá también, con motivo y ocasión de las 
consultas que se le pidan, elevar al Go
bierno las propuestas que juzgue oportu
nas sobre reformas y mejoras acerca de 
cualquier extremo de interés general y 
buen orden de la Administración que la 
práctica y experiencia de sus funciones le 
sugiera; y á desempeñar la ponencia da 
todos los asuntos en que el Consejo en 
pleno haya de eptender.

Art. 29. La Cornis ón permaneíite pd- 
drá ser oida en todos ios tasos en que el 
Gobierno así lo estime conveniente.

Ea aquéllos no mencionados en esta 
Ley, en que por disposiciones anteriores 
se señale como necesario el informo del 
Consejo do Estado en pleno ó en Secc o- 
nes, se entenderá que es potestativo en el 
Gobierno el oír ó no al Consejo de Es
tado.

Art. 30. El Gobierno redactaré, en el 
término de sesenta dias, el Reglamento 
para la aplicación d’ esta Ley en cuanto 
al Consejo de Estado se refiere. La Ley 
y el Reglamento comenzarán á regir en 
el mismo din.

ARTÍCULOS ADICIONALES
1 .® La jurisdicción conteneioso-ad* 

mioistratíva en las dos instancias que 
atribuyo ai Tribunal do lo Contencioso la 
L«y de 13 de Septiembre de 1888, refor
mada en 22 de Junio de 1894, se ejercerá 
por una Sala que se creará en el Tribu
nal Supremo, y so llamará de lo Conten
cioso- edminitratívo, según so dispone en 
le baso segunda del art. 17 de la L°y de 
Presupuestos de 31 de Marzo de 1900.

De esta Sala formarán parte necesaria
mente tres Magistrados procodeotes de la 
carrera administrativa en el grado de Je
fe superior de Administración, y coa ¡as 
condiciones ex'gidas en los artículos 12, 
13 y 20 de dicha Ley reformada de 22 de 
Junio de 1894.

La competencia y orden de proceder 
de la Sala se ajustará á lo establecido 
para el Tribunal de lo ContencioBO-admi- 
nistrativo en la misma Ley y en el Regla
mento dictado para su ejecución y dispo
siciones poste riores.

Esta Sala formará integrante del Tri
bunal Supremo para todos los efectos, y, 
respecto á ella tendrá el Presidente del 
mismo iguales atribuciones quo en cuanto 
á los demás.

El Presidente de la Sala y loa Magis
trados formarán parte del Tribunal pleno, 
y aquél de la SoJa de Gobierno.

Los Magistrales auxiliarán á las de
más Salas, y los de éstas á la de lo Con
tencioso.

Los auxiliares, dependientes y subalter
nos estarán sometidos á la misma disci- 
piiua que los actuales del Tribunal Su
premo.

2 .° Se deroga el art. 84 de 1a Ley de 
22 de Junio de 1894, y se sustituyo por el 
siguiente:

« Art. 84. Ei Ministro ó Autoridad ad
ministrativa á quien correeponda, acusará 
recibo de la sentencie en el término de 
diez días, y en el plazo de dos meses, con
tados desde que reciba aquéda, adoptará 
necesariamente una de estas tres resolu
ciones: ó que se ejecute el fallo, tomando 
á la vez las medidas necesarias al efecto; 
ó que se suspenda por el plazo que se 
marque, total ó parciamiente, la ejecución 
de! propio fallo; ó que no se ejecute en 
absoluto, también total ó parcialmente, el 
mismo fallo.

La suspensión ó inejecución á que se 
refieren los dos últimos casos del párrafo 
anterior, sólo podrán adoptarse por el 
Consejo de Ministros con carácter extraor
dinario, fundándose en una de las cuatro 
causas siguientes! 1* Peligro de tras
torno grave del orden público 2.a Temer 
fundado de guerra con otra potencia, si 
hubiere de cumplirse la sentencia. 3.a Que
branto en la integridad del territorio na
cional. 4.a Detrimento grave do la Hacien
da pública.

No podrá suspenderse ni dejar de ejo* 
catarse las sentencias confirmatorias de 
resoluciones de la Administración.

Cualquiera de las tres expresada! re
soluciones que adopte la Administración 
será puesta, antes de final.zar el pl0* 
zo de dos meses en que se ha de adoptaL 
en conocimiento del Tribunal por medio 
de Ministerio público. Si ee hubiesí acor
dado la suspensión temporal de todo ó 
parte de la senlpncia, la Sala de lo Con- 
teocioeo-administiativo, por los trámit61 
de loo incidentes, y á instancia de cú®^* 
quiera de las partes interesadas en 01 
pleito, acfialará la indemnización que deb^ 
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satisfacer al intereeado por el aplazamien
to. Pero 9i Por cualquiera de laa cuatro 
causas anteriormente mencionadas el Go- 
bieroo hubiere acordado que no se ejecu
te la sentencia en todo ó en parte, el Tri
bunal Supremo en pleno, por los mismos 
trámites -le los incidentes y tamb éo á pe 
lición da parte, s, ñaiará la indemnización 
qao haya de concederce en equivaleLciu 
del derecho dechrado, ó la maner» de 
atender en otra forma é la eficacia de lo 
resuelto por la sentencia. El Tribunal, en 
ambos caeos, lo pondrá en conocimiento 
del Gobierno la resolución que recaiga, 
para que se haga efectiva inmediatamente 
la indemnización on la forma que estable- 
ge el art. 85, ó se cumpla lo mandado en 
b u  caso por el Pleno

No podrá suspenderse ni declararse 
inejecutables las sentencias por causas de 
imposibilidad material ó legal de ejecu
tarlas, y si estos cases se presentaren, se
rán sometidos por el Ministro ó Auto
ridad administrativa, por medio del Fiscal 
al Tribunal respectivo, dentro del plazo 
aludido de dos meses, á fia de que con 
audiencia de las partes, y en trámite de 
ejecución de sentencia, acuerdo ’a forma 
de llevar á efecto el fallo, bien mandando 
se ejecute con remoción de las dificultades 
que se preseoteo, bien resolviendo si son 
irreductibles la indemnización que por 
ella haya de abonarse al que hubiese ob
tenido el fallo.

Si dentro del referido plazo de dos me
ses, contados desde que reciba la zldmi- 
nietración la copia de la sentencia, no 
adoptase el Gobierno ó la Autoridad ad
ministrativa correspondiente alguna de 
las medidas consignadas en el primer pá
rrafo do este artículo, sin perjuicio de la 
responsabilidad á que esto dé lugar, se 
ejecutarán las sentencies en la forma y 
términos qué en el fallo se concigue, bajo 
la personal y directa responsabilidad de 
los agentes de la Administración.

El Tribunal sentenciador, mientras no 
conste en loe autos la total ejecución de 
la sentencia ó efectividad de las indemni
zaciones señaladas en sus casos respec
tivos, adoptará, á instancia de las partes 
interesadas, cuantas medidas y providen
cias sean adecuadas para promoverla y 
activarlas. Si transcurriesen seis meses 
deade la fecha de la sentencia sin que el 
fallo se hubiese ejecutado, ó desde la en 
que egté fijada la indemnización ó proveí
da la conducente, sin que se haya hecho 
efectivo, el mismo Tribunal directamente 
i instancia da la piirte litigante, dará 
cuenta á las Cortes, con copia certificada, 
de los antecedentes necesarios que señale 
el Tribunal con audiencia de las partes, 
a 6n de que se exijan las responsabilida
des consiguientes á la desobediencia de las 
resoluciones del Tribunal.»

3.° Queda suprimido ti art. 103 de la 
Ley reformada de 22 de Junio de 1994, 
ilativo al recurso extraordinario de revi- 
8!bo, y el 104 en ¡a parte que á dicho re
curso se refiere.

“f 0 Se autoriza á la Presidencia del 
Consejo de Ministros y á loa Ministerios 
de Gracia y Justicia y Hacienda:

Primero. Para dotar las partidas de 
Raterial» del Consejo de Estado y del 
Tribunal Supremo, con 10.000 y 5.000 
Pesetas, respectivamente, como crédito 
extraordinarío para la adaptación de los 
edificios á los nuevos serv oíos.

Segundo. Para organizar desde luego 
1q 8 servicios del Consejo de Estado con 
®rreg!o á las prescripcionee y plantillas 
determinadas en la presente Ley, por me- 
010 do las amortizaciones á que se refiere 
6* art. 12 de la misma, y fijar su presu
Puesto definitivo dentro del crédito de 
°5.5OO pesetas.
Tercero, Para organizar la Sala de lo 

^ntencioso-adminietrativo dei Tribunal 
ílüPremo, dentro de un crédito de 268 625 
P^stae, con arreglo á la plantilla que 
^ompafia á esta Ley, por lo que hace á 
08 Magíetrados, Ministerio Fiscal, Secre- 
8rioe y Oficialas de Sala.

De los cinco Consejeros que aclual- 
^Qüte constituyen el Tribunal Contencio- 
P-ídipinistrativo, el Gobierno designará 

tres, que pasarán á formar parte de ¡a 
nueva Sala como Magistrados.

Les dos restantas quedarán excedentes, 
con derecho á ser nombrados por el orden 
de antigüedad para las vacantes que ocu
rran en dicha Sala correspondientes á la 
CR-ihia a sminiehativa

6 .° El Teniente Fiscal del Tribunal 
C^nienciogo-adminiatiativo pasará á ocu
par en comisión una plaza de Abogado 
Fiscal de la nueva Sala del Tribunal Su
premo, y los Abogados Fiscales de aqoe* 
Tribunal quedarán adscritos á la Fiscalía 
del Tribunal Supremo, con los miemos 
sueldos, categorías y derech s que les 
Abogados Fiscales que actualmente pres
tan sus servicios en la misma.

7 .® La representación del Ministerio 
Fiscal en los Tribunales provinciales se
guirá atribuida á los Abogados del Estado. 
A é^tos en iodo caso, les será aplicable lo 
dispuesto en el último párrafo del art. 14 
de la vigente L^y de lo Gontencioeo admi
nistrativo para los funcionarios del Minis
terio Fiscal del Tribunal de io Contencioso.

Dos de las cinco plazas que en io suce
sivo hayan de nombrarse para la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribu
nal Supremo se proveerán por concurso 
entre Abogados del Estado que lleven 
más do veinte años de servicio en el Cuer
po, habiendo prestado cuatro cuando me
nos en los Tribunales provinciales, y ten
gan la categoría de Jefes de Administre- 
ción, y ot a plaza, en un Abogado ó Te
niente Fiecal del Tribunal de Cuentas del 
Reino que, teniendo categoría de Jefes de 
Administración y de Teniente Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo, cuenten 
mÓ9 de quince años en la categoría, Si no 
hubiere aspirantes con eetas condiciones, 
se proveerán ¡as vacantes por los turnos 
establecidos en la carrera judicial.

8 .° Se suprime el cargo de Secretar o 
mayor del Tribunal de lo Couteocioso- 
adminietrativo.

El funcionario que en la actualidad lo 
sirve ocupará desde luego en la carrera 
judicial el puesto correspondiente á la ca
tegoría que en el Escalafón de la misma 
tonga reconocido,

9 * Los Secretarios del Tribunal de lo 
Contencioso-adminisarativo, á excepción 
del Mayor, serán destinados al Tribunal 
supremo como auxiliares de la nueva Sa
la, con las categorías quo les concede el 
art. 27 de la Ley de 22 de Junio de 1894.

Los sueldos que disfruten serán loe que 
se determinan en la plantilla qua acom
paña á esta Ley. .

Los ujieres del mismo Tribunal pasarán 
como Oficiales de Sala á lo de lo Conten
cioso administrativo del Tribunal Supre
mo, con los sueldos que se expresan en la 
dicha plantilla.

10 . Quedan derogadas la Ley orgáni
ca del Consejo de Estado de 17 de Agosto 
de 1860 y las demas Layes y Reglamentos 
relativos al mismo en cuanto se opongan 
á la presente Ley, respetándose no obs
tante los derechos adquiridos per virtud 
de las disposiciones del articulo 30 de 
la Ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, 5 ® de la de 17 de Eoero de 
1883, 76 del Reglamento de 22 de Ju
nio de 1894 y cualesquiera otras declara
torias de derechos.

Plantilla clel personal técnico de la Sala 
de lo Contencioso-administratwo del 
Tribunal Supremo.

1 Presidente y 6 Magistrados,
á 15.000 pesetas. . . . 105.000 

5 Abogados fiscales, á 10.000 . 50.000
2 Secretarios primeros de Sa

la, á 10.000..................... 20.000
2 Idem segundos, á 8 500 . . 17.000 
3 Idem terceros, á 7.000. . . 21.000 
4 Oficiales de Sala, á 3.500. . 14.000

227.000

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
quo guarden y hagan guardar, cumplir y 

ejecutar la presente Ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á cinco do Abril de 
mil novecientos cuatro.

YO EL REY
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

VGaceta 10 de Mayo)

SECCION OFICIAL

Núm. 1211
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 
Habiendo sido nombrado D. Juan Ar

lóla Suris, Maestro en propiedad de la 
escuela pública de niños de San Lorenzo 
es necesario que so sirva presentarse en 
la Secretaria da esta Junta para recoger la 
credencial expedida á favor del mismo ó 
designar persona de su confianza que lo 
efectúe, debiendo ademas presentar en la 
misma dependencia el Título Administra
tivo qua posee el interesado de la escuela 
que actualmente sirvo para consignar en 
él las correspondientes diligencias, advir
tiendo al intereeado que si no toma pose
sión de su escuela dentro del plazo legal 
se dará por caducado dicho nombramento.

Palma 28 de Mayo de 19JL-El Go
bernador interino Presidente, Ignacio Mar
tínez de Campos.—Por acuerdo de la Jun
ta.—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 1212
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

DE HACIENDA DE MAHÓN

Comisión de Evaluación
Territorál^ Rustica y Urbana. — Ter

minados los apéndices al amillaramien- 
to de ¡a riqueza inmueble de este tér
mico Municipal, que han de servir dw 
base á los repartimientos de la contribu
ción rústica y pecuaria, como les de urba
na para el próximo año de 1905, quedan 
expuestos al público, en las oficinas de 
ésta Administración Depositaría, á efec
tos de reclamación; por término do quince 
diee, contados desde el primero al quince 
de Junio próximo, conforme previene la 
circular de la Administración de Hacienda 
de la Provincia, fecha veinte y tres Abril 
ultimo, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 5818; transcurrido el cual no se
rá atendida reclamación a'guna.

Mahon 28 Mayo de 1904.—El Admi
nistrador Depositario Presidente, José 
Riera.

Núm. 1213
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

El repartimiento de arbitrios extraordi
narios sobre determinadas especies de con
sumos formado para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo y año corriente, estará de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
A efectos de reclamación desda el día 30 
del actual al 7 de Junio próximo inclu
sives.

Calviaá27 Mayo de 1904.—El Alcalde, 
Onofre Amengual.

Núm. 1214
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de mi Presidencia en sesión de dia 21 del 
actual, los pliegos de condiciones para la 
celebración de uua subasta á fiu de llevar 
á efecto por este medio las obras necesa
rios para ultimar las paredes de cierre del 
ensanche del Cementerio rural de esta 
ciudad, se hace público por medio del 
presente edicto para qua durante el plazo 
de diez dias á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia, puedan producir
se cualquiera reclamación contra los 
acuerdos de este Ayuntamiento tomados 
sobre las • condiciones de seta sqbasta y 

celebración de la misma, cuyo expedien
te está de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Felanitx 29 de Mayo de 1904.—Barto
lomé Huguet—Mateo Rosselió, Srio.

Núm. 1215
JUNTA DE REPRESENTANTES 

de los Ayuntamientos del Partido judicial 
de Maltón

Acordado por esta Junta en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, edi
ficar en el ex-claustro del Carmen de esta 
Ciudad un local donde ge ha de instalar el 
Juzgado de Instrucción y Tribunal del 
Jurado, en sesión de hoy, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 95 del Reglamen
to da 6 de Julio de 1877 para cumpli
miento de la Ley general de obras públi
cas, se acordó abrir una información pu
blica durante el plazo de quincce días á 
contar desde el siguiente al en qne se pú* 
blique el siguiente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para oir el pa
recer de los habitantes de esta isla. El 
proyecto de las obras está expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta Ciudad. Mahón 26 de Mayo de 
1904.—El Alcalde de Mahón, Presidente 
de la Junta, Juan Victory.—Por acuerdo 
de la Junta de representantes.—El Secre
tario, Santiago Maspoch.

Núm. 1216
D. Eladio de Urdangarin é Irizar, Juee 

de primera instancia y de instrucción 
del partido de Manacor.
Hago saber; Que por D.a Julia Lsrroux 

y Ballesteros como madre de los menores 
D. Enrique, D. Fernando, D. José y do
ña María da las Nieves Romero y Lerroux, 
viuda la primera y herederos loe demás 
de D. Julio Romero Jusen que falleció en 
ocho de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho tiendo Registrador de la 
propiedad de este Partido y con antela
ción de los Partidos y Registros de Alca- 
raz, Alcalá, Tolosa, Cabra y San Juan de 
Puerto Rico; interesando la devolución de 
la fianza prestada por dicho Señor Regis
trador, con arreglo á lo prescrito y deter- 
mioado por la Ley Hipotecaria y eu Re
glamento y por el Real Decreto de veinte 
de Septiembre de mil ochocientos noven
ta y nueve; con providencia de hoy se ha 
diepueato se citen por medio de este quin
to edicto que ee insertará en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Albacete, 
Madrid, San Sebastian, Córdoba y Palma, 
á fia de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan algún inteiés, ó ac
ción, contra el Registrador D. Julio Ro
mero Jusen, ó sea, con derecho á impug
nar la devolución de la expresada fianza 
prestada por el mismo, citándoles y con
vocándoles por este quinto edicto y tér
mino de seis meses para que deduzcan 
8U3 reclamaciones en forma.

Dado en Manacor lela de Mallorca á 
cuatro de Diciembre de mil novecientos 
tres.—Eladio de Urdangarin.—Ante mi, 
Miguel Marcó.

Núm. 1217
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Mallorca y Capitán del 
Puerto de Palma.
Hace saber: Que D. Federico Carbó 

Llináe ha presentado en esta Comandan
cia expediente en súplica de que le sea 
concedido el calamento de una almadraba 
de buche para el paso y retorno en aguas 
de la bahía de Son Servera (Baleares) ba
jo la denominación de Fray Parugo entre 
Cabo Vermey y punta de N‘ Amer y con 
arreglo al artículo 27 del Reglamento pa
ra el gobierno y disfruta de Almadrabas 
de 5 de Abril de 1899 ee hace público di
cha petición á fin de que dentro del pla
zo de 15 dias pueda alegar todo el que 
quiera lo que tenga por conveniente a 
contar desde hoy dia de la fecha.

Palma 25 de Mayo de 1904.—Joaquín 
Rovira.
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Depositaría de fondos municipales de Sineu
----------->♦••€----------

CUENTA dd l.er (riiucstrc del arlo 1904 que rinde el Depositarte.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  u e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................... 1552*64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 5479*10

Cargo. .................................. 7031*74
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 4685'08

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 2346*66

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................................................. > > »
2 Montee.............................  . . . . » > >
3 Impuestos.............................  . . . » 1244*08 1244*08
4 Beneficencia . . .............................. » 98*20 98*20
6 Instrucción pública............................. > »
6 Corrección pública.............................. > > >
7 Extraordinarios.................................. > 137*50 137*50
8 Resultas............................................ > 1552*64 1552*64
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 3820*00 3820*00

10 Reintegros............................................ >
11 Ampliación....................................... » 179'32 179*32

Cargo pesetas. . . » 7031*74 7031*74

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................. » 1110-00 1110'00
2 Policía de Seguridad........................... * * 9»
3 Policía urbana y rural...................... > 52'50 52'50
4 Instrucción pública........................ * 195'00 195*^0
5 Beneficencia........................................ > 78*50 78*50
6 Obras públicas..................................... > 573*80 573*80
7 Corrección pública............................. » > >
8 Montes................................................. » » A
9 Cargas................................................. » 1700'00 1700*00

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos.......................................... • 158*70 158*70
12 Resultas............................................... » > »
13 Ampliación....................................... » 816*58 816*58

Data pesetas.................... » 4685*08 4685*08
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En La Sineu á 5 Abril de 1904 —El Depositario, Andréi Amengaal.—Conforme.— 

El Secretario Contador, Mateo Barceló.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Pont.

Depositaría de fondos municipales de Porreras
CUENTA del S.er trimestre del afio 1904 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o  a ja  Peseta». _
Existencia eu mi poder en fia del trimestre anterior. ...... 16036*81
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 7496*90

Cargo............................................... 23533*71
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... 2514'09

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 21019*62
SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

IGRENSOS Saldo dcl . Operaciones TOTAL
avtxoiiovo trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios................................................... ' » » >
2 Montes. . . .....................................  » » >
3 Impuestos............................................ » 717*00 717*00
4 Beneficencia....................................... » » »
5 Instrucción pública............................ » » »
6 Corrección pública.............................. » » ■»
7 Extraordinarios................................... » » »
8 Resultas............................................. » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 5260*00 5260*00

10 iítiin ogros....................................... * » >
11 Ampliación....................................... » 17556*71 17556*71

Cargo pesetas. . . » 23533*71 23533*71

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................. » 1213*89 1213*89
2 Policía de Seguridad......................... » 342*00 342*00
3 Policía urbana y rural........................... i » 108*00 108*00
4 Instrucción pública........................... | » » »
5 Beneficencia....................................... » > >
6 Obras públicas.................................. » 531*25 531*25
7 Corrección púbiiea............................. » 15*00 15*00
8 Montes................................................. » » »
9 Cargas................................................. » >

10 Obras de nueva construcción . . . » > »
11 Imprevistos....................................... » » »
12 Resultas............................................... 1 > > >
13 Ampliación........................................ » 303*95 303*95

Data pesetas. . . . » 2514*09 2514*09
la precedente cuenta está conforme con lo qoe resalta de los libros de la Depositaría* 
Ea Porreras á 10 de Abril de 1904—El Depositario, Rafael Juan.—Conforme.—81 

Secretario-Contador, José Garí.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Mora.

Depositaría de fondos municipales de Algaida
CUENTA del i«er trimestre del afio 1904 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................... . 2769'23*
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2846*77

Cargo. . 5616'00
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . . . . . 2780'28

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................ . 2835*72
SEGUNDA PARTE.—Cu in t Á po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 1 Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operscionei

1 Propios............................................. * 1 e »
2 Montes................................................. » » »
3 Impuestos............................................ » 2764*52 2764*52
4 Beneficencia.................................. » > »
5 Instrucción pública. . . . . . » » s
6 Corrección pública........................ » s »
7 Extraordinarios................................... » 82*25 82-26
8 Resultas . . ................................... » 276923 2769*23
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > i • >

10 Reintegros........................................ * * »
11 Ampliación....................................... * ’

Data pesetas. . . » | 5616*00 6616*00

PAGOS 1

1 Gastos del Ayuntamiento................... » » >
2 Policía de seguridad............................ > » »
3 Policía urbana y rural......................... » 212*85 212'85
4 Instrucción pública............................. » » >
5 Beneficencia....................................... » » »
6 Obras públicas..................................... » 1431*75 1431*75
7 Corrección pública............................. » > »
8 Montes................................................. > >
9 Cargas.................................................. » 150-00 150*00

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos....................................... > » >
Í2 Resultas................................................ » »
13 Ampliación....................................... » 985‘68 985-68

Cargo pesetas. . . » 2780*28 2780*28
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros d- la Depositaría.
En Algaida á 15 Abril de 1904.—El Depositario, Francisco Cardell —Conforme.—

El Secretario-Contador, Pedro Olivar.—V.1 B.°. -Ei Alcalde, Julián Cardell.

Depositaría de fondos municipales de Marratxí
GUEN1A del t»cr* triieicstry di afio 1901 que rinde el Derrositario. 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 2877*24
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ »

Cargo............................................... 2877*24
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. »

Existencia en 'ni poder para el trimestre que sigue................................... 2877*24
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  roa o o n c r pio s .

INGRESOS Saldo del Operacioneí TOTAL
trimestre anterior en eate trimestre de las operacioneí

1 Propios......................................
2 Montee........................................

• . » 
. . »

»
>

»
»

3 Impuestos................................ » >
4 Beneficencia............................. » »
5 Instrucción pública . . . » >
6 Corrección pública. . . . • »
7 Extraordinarios......................... > >
8 Resultas.................. » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. । » » >

10 Reintegros. . ......................... » >
11 Ampliación................................. . . > > »

Cargo pesetas. . . > > >

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . • » » >
2 Policía de seguridad . . . . . . > » >
3 Policía urbana y rural. . . . • • * » »
4 Instrucción pública................... . . » » »
5 Beneficencia............................. . . > » »
6 Obras públicas......................... . . * » >
7 Corrección pública................... • • • » »
8 Montes.......................  • . . • . » » »
9 Cargas........................................ * • * > >

10 Obras de nueva construcción . , » » »
11 Imprevistos............................... • • * » »
12 Resultas..................................... • • * » >
13 Ampliación................................ • • • » »

Data pesetas. . . . . » »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros de la Depontar1*:
En Marratxí á 19 Mayo de 1904.—-El Depositario, Francisco Serra.—-Conforme.^*

Secretario Contador, Francisco Barrera.—V.° B.6—El Alcalde, P. 0. Miguel Serra^.
PALMA.—EsCÜSLA-TlPCKijÚnCA

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Mayo de 1904
GOBIERNO CIVIL

Hace público, á fiu de evitar des
gracias, que durante el corriente 
mes las fuerzas de esta guarni
ción, se dedicarán al tiro al blan
co con fusil en Torre d‘ en Pau . 5822

Publica relación de los propietarios 
interesados en la expropiación 
de terrenos porque ha de cruzar 
el Trozo 1.® de la carretera de 
Cala-Sabina al faro de Formen- 
lera . 5823

Id. otra id. de los individuos que 
durante el mes de Abril próximo 
pasado se han provisto de licen
cia para cazar. , 5823

Manifiesta que debiendo expedir el 
titulo de propiedad de la mina 
denominada «Comas» sita en el 
término municipal de Manacor 
lo hace público á efectos de re
clamación. . 5823

Mace público que declaradas nulas 
las elecciones municipales verifi
cadas en La Puebla el 8 de No
viembre del aCo último, convoca 
á los electores para el domingo 
5 de Junio próximo para cele
brar nueva elección. . 5827

Manifiesta haber presentado don 
Narciso Sane tres solicitudes de 
registro de pertenencias de mi
neral de plomo sitas en el tér
mino municipal de Santa Eula
lia. . 5827

Hace público haber nombrado 
Subdelegado de Medicina y Ci
rugía del distrito de la Catedral á 
D. Eugenio Losada Mulet. . 5829

Manifiesta haber remitido á la Su
perioridad un recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamien
to de Mahón contra una provi
dencia de este Gobierno. , 5829

Hace público que ausentado el Se
ñor Gobernador de la provincia, 
queda encargado interinamente 
del mando Superior civil el Se
ñor Secretario del mismo D. Ig
nacio Martínez de Campos. , Ext.®

Id. que habiendo regresado á esta 
Capital vuelve á encargarse del 
mando de la provincia cesando 
en su consecuencia el Señor Se
cretario que interinamente lo de
sempeñaba. . 5833

PRESIDENCIA
»EL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto resolviendo una com
petencia entablada entre el Go
bernador de Gnadalajara y el 
Juez de primera instancia é ins
trucción de Sacedon. . 5826

Otro resolviendo otra id. suscitada 
entre el Gobernador de Orense 
y el Juez de primera inetancia é 
instrucción de Ginzo de Limia. . 5827

Otro disponiendo se reúnan las 
Cortes el dia 28 del corriente 
mes. . 5830

Ley sancionada por S. M., organi
zando el Consejo de Estado y 
creando en el Tribunal Supremo 
una Sala que sj llamará de Jo 
Contencioso-adminietrativo. . 5833

MINISTERIO DE MARINA
Comunicación del Ministerio de Es

tado participando que, según un 
aviso á los navegantes, cuando 
las circunstancias lo requieran 
cesarán de encenderse los faros 
de las costas del Japón. . 5821

MINISTERIO DE HACIENDA
Ley sancionada por S. M., supri

miendo para las minas de car
bón el impuesto del 3 por 100 y 
al de transporte sobre ios carbo- 
nev minerales y de cok en las 

navegaciones de primera clase, 
elevándolos impuestos de tim
bre sobre espectáculos públi
cos y estableciendo otro sobre 
las barajas que se fabriquen en 
el Reino ó se importen del ex
tranjero. . 5823

Real decreto aprobando el adjunto 
Reglamento provisional para el 
desenvolvimiento y aplicación 
del art. 4.° de la ley relativa al 
establecimiento de timbre sobre 
las barajas ó juegos de naipes. . 5823

Real orden disponiendo que por 
los billetes de las corridas de to
ros y novillos se pague el 15 por 
100 en equivalencia del Timbre, 
y 10 por 100 por los de loa de
más espectáculos públicos. t 5823

Otra disponiendo que desde el dia 
siguente al de su publicación, 
cesen las Aduanas de liquidar y 
percibir el impuesto de transpor
tes sobre los carbones minerales 
y cok en la navegación de pri
mera clase. . 5824

Otra dictando reglas para la aplica
ción del Reglamento provisional 
del impuesto del Timbre sobre 
las barajas. , 583*2

Otra disponiendo se habilite el pun
to denominado «Cala Maxoc» 
para el embarque en regimen de 
cabotaje de madera de pino, cor
teza y carbón vegetal proceden
te del predio que explota D. Pe
dro Andrés Rosselló. . 5832

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
La Dirección general de Adminis

tración publica tres disposicio
nes relativas á organización pro
vincial y municipal. . 5821

Real orden nombrando Médico se
gundo de la estación sanitaria 
de Palma de Mallorca á D. Juan 
Herrera Alvarez. . 5824

La Junta de gobierno y patronato 
de los Farmacéuticos titulares 
publica dos estensas circulares. . 5824

Real orden resolviendo el expe
diente relativo al recurso de al
zada interpuesto por la Comisión 
provincial contra providencia 
del Gobernador civil de Soria 
que suspendió un acuerdo refe
rente á la admisión de unos ni
ños en el Hospicio de Burgo de 
Hosma. . 5825

Otra relativa el funcionamiento de 
las Juntas locales respecto á la 
inspección que les está encomen
dada por la Ley sobre el trabajo 
de mujeres y niños. , 5828

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real orden modificando los precep
tos que regulaban el pago de la 
consignación de material de las 
Escuelas públicas de primera en
señanza. . 5821

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico publica 
circular sobre la Estadística de 
enseñanza. . 5821

Real orden dictando reglas para la 
aplicación de los preceptos pri
mero y segundo de la resolución 
cuarta de la R: O. de 9 del co
rriente mes. . 5824

Otra declarando útiles para que 
puedan servir de texto en la en
señanza las obras incluidas en la 
relación que se adjunta. . 5824

La Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadistico publica 
Instrucción y programa para los 
ejercicios de oposición á las pla
zas de Auxiliares segundos va
cantes en el cuerpo auxiliar de
Estadística, , 5830

Exposición y R. D. dictando re
glas para autorizar al servicio 
del Profesorado de las Univer
sidades como Jefes de las Sec
ciones técnicas, del Instituto de 
Reformas Sociales. . 5831

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO T OBRAS PÚBLICAS 
Real orden circular disponiendo

que las Cámaras de Comercio es
tablecidas en el Reino den con
testación á cuantas comunica
ciones les sean dirigidas, ya por 
las Cámaras establecidas en el 
extranjero, ya por particulares, 
cuando se refieran á cuestiones 
relacionadas con el comercio y la 
industria. , 5822

La Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio publica 
circular é Instrucciones relati
vas á la formación de la Estadís
tica industrial. . 5826

La misma publica Instrucciones
para contestar al Cuestionario de 
trabajo. . 5827

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión que cele Lió 
el dia 30 de Abril próximo pa
sado. . 5828

Id. la distribución de fondos for
mada para el corriente mee. . 5828

Id. extracto de los acuerdos toma
dos en la sesión celebrada el dia 
10 del actual. . 5832

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia 30 

de Abril último el cepillo del 
Santo Cristo de la Sangre resul
tó que las limosnas depositadas 
desde el dia l.° del mismo mes 
ascendieron á 729‘22 pesetas. . 5827

Publica nota de precios á que de* 
benín liquidarse y abonarse los 
suministros facilitados á las 
tropas del Ejercito y Guardia ci
vil durante el corriente mes . 5829

Id. estado de los gastos originados 
por las obras llevadas á efecto 
por administración en los edifi
cios provinciales durante el mes 
de Marzo último, . 5829

JUNTA PROVINCIAL
del censo electoral de Baleares

Publica relación de los acuerdos 
tomados en ia sesión celebrada 
el dia 1.* del corriente sobre in
clusiones y exclusiones en las 
listas elect jrales de 1904. . Ext.®

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES
Publica el nombramiento de D. José

Fusté Cardus para el cargo de 
maestro interino de la escuela 
de niños de San Luis (Mahón). . 5821 

Id. el informe emitido por la Jun
ta de Sanidad en la consulta so
bre «que medidas convenia 
adoptar para evitar en las es
cuelas al contagio del Saram
pión». . 5827

Id. el nombramiento de D. Juan
Arlóla Suria para el cargo de 
maestro de la escuela de niños 
de San Lorenzo. . 5833

CUERPO NACIONAL 
de ingenieros de minas 

El.Jefe del distrito de Baleares pu
blica la cuenta de ingresos y gas
tos del primer trimestre del co
rriente año referente al 5 por 100 
de los depósitos correspondientes 
á los registros dw minas. . 5824

CAPITANIA GENERAL 
de Baleare»

Anuncia subasta para enagenar 
un caballo sobrante de los que 
posee la Sección de Estado Ma
yor. . 5828

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensualidad 

de Abril á la Clase pasiva. . 5831

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
Requiere a los Ayuntamientos para 

que ingresen la parte de los cu
pos del impuesto de consumoi 
correspondiente al 2.® trimestre 
del actual año. , 5825

Traslada un fallo de) Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Ha
cienda en vista de un recurso de 
alzada entablado por D. Mariano 
Gual y de Togores, Conde de 
Ay a mane. ' , 5828

Cita á los propietarios de unas fin
cas para que se personen en el 
expediente á utilizar el derecho 
de retracto. . 59*29

Traslada una circular de la Direc
ción general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, trasladando 
dos Reales ordenes de 15 y 28 
de Abril dictando reg as para el 
ejoicicio del derecho de retracto. 5829

Reclama de los Ayuntamientos que 
relaciona la certificaeión de uno 
por 100 de pagos correspondien
te al primer trimestre del año ac
tual. . 5829

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia contra contribu

yentes morosos, en concepto 
de urbana, imponiéndoles el pri
mer grado de apremio. . 5821 

Id. otra id. contra id morosos en 
concepto de rustica y urbana. . 5824 

Hace público haber sido nombrado 
recaudador auxiliar para la co
branza de las contiibueíónee de 
los pueblos de Campos, Santafiy 
y Felaniix Don Damián Rigo 
Llambias habiendo cesado don 
Nicolás Ciar Vicens. . 5824

Dicta otra providencia contra mo
rosos en el pago de algunas mul
tas impuestas por defraudación . 5828

Anuncia que terminado el dia 25 
del actual el periodo de cobranza 
voluntaria de las contribuciones 
é impueetos correspondientes al 
2.® trimestre del corriente año, 
pueden los contribuyentes verifi
car sus pagos hasta el dia 31 en 
las oficinas recaudatorias. . 5831

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de Rentas Arrendadas

Anuncia subasta para el dia 19 del 
actual de dos carros, un caballo 
y un mulo y dos guarniciones 
apresados con tabaco de contra
bando. , 5826

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
de Hacienda de Mahón

Anuncio quedan expuestos al pú
blico los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza inmueble 
que han de servir de base á loe 
repartimientos respectivos al año 
1905. . 5833

ADUANA DE PALMA
Anuncia subasta para los diae 11 y 

12 del actual de 135 kilos de cue
ro ficticio. . 6822

Id. otra id, para el dia 24 del actual 
de 270 kilos de id . 6828
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Hace público que desdy la fecha 
se admiten cartas con valores 
declarados con destino á la isla 
de Chipre, . 5827

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de Tabacos

Anuncia abrir un concurso públi
co pera contratar loa servicios 
de transportes marítimos del ta
baco en rama y elaborado y del 
papel de liar cigarrillos y para 
empaques entre los pueblos que 
relaciona. . 5825

Id, abrir otro id. para contratar 
los servicios de transportes de 
tabacos de todas clases, efectos 
timbrados, empaques y papel de 
liar cigarriilcs que sa detallan. . 5826

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

EÍ Jefe de trabajos estadísticos 
publica nota de los nacimientos 
y defunciones ocurridos en esta 
Capital durante el mes de Abril 
próximo pasado. . 5828

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma hace público 

que el dia 10 del actual tendrá 
lugar la subasta para contratar 
dos mil cien metros cúbicos de 
piedra machacada. . 5821

El Ayuntamiento de Sta. Margari
ta anuncia tener expuesto al pú
blico el proyecto de alineación 
do dos de s u r  calles . 5821

Las Alcaldiaa de Andraitx, Santa 
Margarita, Maria, Sóller y Ma- 
hón citan, llaman y emplazan á 
mozos sorteados para el reempla
zo del corriente año, no compa- 
rocidos al acto de la daaihcación 
y declaración de soldados, para 
que comparezcan delante su au
toridad.—5821, 5824 y . 5831

La de Marratxí anuncia hallarse 
vacante la plaza de sepulturero 
de dicha villa. . 5821

Ei Ayuntamiento de Lluchmayor 
hace público haber acordado 
una transferencia de crédito den
tro del presupuesto del corriente 
año, para efectuar ciertas expro
piaciones. , 5822

Loa de Establiments, Puigpoñent, 
Villafranca y Caiviá anuncian 
tener de manifiesto al público el 
reparto de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto del co
rriente año.—5822, 5831 y . 6833

La Alcaldía de Palma hace públi
co que en la primera sesión que 
celebre el Ayuntamiento, se efec
tuará el 25* sorteo de Bonos que 
han de ser amortizados en l.° de 
Julio próximo . 5823

El Ayuntamiento de id. publica 
estado de gustos causados en as 
obras que hace por administra
ción. , 5823

El de Fornalutx publica extracto 
de los acuerdos tomados durante 
el primer trimestre del afio en 
corso, . 5823

La Alcaldía de Palmo ruega á los 
dueños de cisternas que durante 
todo el presente mes procuren 
llenarlas, puesto que á contar 
desde 1.® de Junio el agua que 
entre deberá destinarse á las cis
ternas públicas. . 5824

El Aynntamíento de . jayor anun
cia hallarse vacante la pieza de 
Veterinario Inspector de carnes 
titular de dicha villa. . 5824

El de Caiviá manifiesta tener ex
puesto al público el reparto de 
consumos de! afio corriente, . 5824

El di Soller hace público haber 
acor Jado someter á uaa iníorma- 

ción pública el anteproyecto de 
un camino vecinal. . 5825

Los de .Son Servera, Soller, Vi- 
lla-Carlos y Andraitx publican 
notas de gastos causados en 
obras hechas por administración.
-5825, 5826 y . 5832

La Alcaldía de Pelma publica nú
mero de los Bonos que deben ser 
amortizados en l.° de Julio pró
ximo. . 5826

Loa Ayuntamiantos de Alaró y 
Lloseta publican extractos de 
los acuerdos tomados durante el 
primer trimestre del corriente 
año. , 5826

La Alcaldía de Palma anuncie pú
blica licitación á la llana para ad
judicar el destejo para las obras 
de alineación y raneante de la 
acera de la Iglesia del caserío de
la Vileta. . 5827

La misma id. subssta para contra
tar las obres de reforma de la 
fuente de la Plaza da la Nave
gación. . 5827

El Ayuntamiento de Cindadela pu
blica extracto da los acuerdos 
tomados durante el primer tri
mestre del ejercicio corriente. . 5827

El de Son Servera enuncia tener 
expuestas al público las cuentas 
municipales respectivas al afio 
1902. . 5828

Los de Alcudia y Campanet publi
can extractos de los acuerdos to
mados durante el primer trimes
tre d<í! afio en curso. . 5829

El de Alayor anuncia quedan ex
puestos al público los apéndices 
al amillaramiento de ¡a riqueza 
inmueble que han de servir de 
base á los repartimientos res
pectivos al afio 1905. . 5831

El de Deyá publica extracto de los 
acuerdos tomados durante el pri
mer trimestre del corriente año. 5831 

Ei de Soller id. id. da los lomados 
diñante el mee de Febrero úl
timo. . 5831

Los de Palma y Manacor id. id. de 
los tomados durante el mes de 
Marzo id. . 5832

Los de Artá, Ibiza, Maria, Santa 
Maria, Puigpufient y Soller pu
blican los nacimientos y defun
ciones ocurridos durante el mes 
de Abril próximo pasado. . 5832 

La Alcaldía de Felanitx anuncia 
haber acordado celebrar una su
basta para las obras de cierre del 
ensanche de su Cementerio. . 5833

JUNTA DE REPRESENTANTES
de los Ayuntamientos del Partido judicial 

de Mahón
Hace público qus acordado por 

dicha Junta edificar en el ex
claustro del Convento del Car
men un local donde instalar el 
Juzgado de Instrucción y Tri
bunal del Jurado, y abre una in
formación pública á sus efectos. 5833

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
La del Ayuntamiento de Esporlas 

publica las cuentas de caja co
rrespondientes a) 3.° y 4.° tri
mestres de 1903. . 5824

Las de loa Ayuntamientos de Pal
ma, Mahon, Inca, Campanet, 
Sansellas, Bujer, Fornalutx, Ala- 
ro, Alayor, Maria, Campos, Po- 
llensa, Petra, Liubí, Andraitx, 
Villa-CarloB, Ibiza, Deya, Soller, 
Eecorca, Sen Juan, Puigpufient, 
Lloseta, La Puebla, Alcudia, Ee- 
porlae, Perrerías, Siueu, Porre
ras. Algaida y Marratxí, id. la 
id. correspondiente al primer 
trimestre del afio en curso.— 
5824, 5825, 5826, 5827, 5828, 
5830, 5832 y . 5833

La del Ayuntamiento de Palma 
publica el movimiento de caja 
ocurrido durante el mee de Abril 

del corriente año y ampliación 
de! año 1903. . 5825

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica el nombramiento de Juez

Municipal de la villa de Sinen. . 5821 
Hace público para b u s efectos ha

ber solicitado D.a Antonia Tru- 
yol Manar el alza de la fianza 
que constituyó para ejercer el 
cargo de Procurador su difunto 
marido D. Miguel Ferrer Pu
jadas. . 5822

1 ublica los nombres de los indivi
duos que deben formar el Tribu
nal del Jurado durante el actual 
cuatrimestre y las causas que de
ben verse por dichos Jurados. . 5822 

Id. el fallo de una sentencia absol
viendo á D. José Espinosa de la 
demanda interpuesta por don 
Francisco Capdesielle. . 5832

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual ci

ta, llama y emplaza á Antonio 
Suarez Fernandez y Miguel Gar- 
cia Vidal para que se presenten 
en dicha Audiencia. . 5821

Id. otra id. por la cual cita, lla
ma y emplaza á Antonio Capó 
Obrador. . 5822

Id. otra id. por la cual cita á Pedro 
Salas Vilanova y Antonio Oüver 
Contesti para que comparezcan 
como testigos á un juicio oral. . 5828

JUZGADOS
de 1.a Instancia é Instrucción

El de la Catedral notifica el fallo de 
una sentencia á los demandados
D. José Pablo Morey y otros. . 5821

El de la Lonja llama por segunda 
vez á los que se crean con dere
cho á la herencia de D. Antonio 
Canut Choussat. . 5821

El de Manacor emplaza á los here
deros, causahabientes ó perso
nas que ee crean con derecho á 
heredar á D. Bartolomé Aman- 
gual Llompard. . 5821

El de Cienfuegos llama á los pa
dres ó personas que se crean con 
derecho á la herencia de D. Jai
me Callet. . 5821

El de la Catedral por medio de ce- 
dula requiere de pago y cita de 
remate á los herederos, sucesores 
ó causa-habientes desconocidos 
de D. Tomas Maten Gramas, . 5821

El de la Lonja por medio de id. 
hace una notificación y emplaza
miento en forma á le razón so
social «Juan y J. Serret». . 5821

El de Inca cita á los parientes de 
Maria Tonens Martí para resol
ver sobre la reclusión definitiva 
de ésta en el manicomio provin
cial. . 5822

El mismo saca de nuevo á pública 
subasta, unos muebles embarga
dos á D. Francisco Nicolau Vf- 
llalonga. . 5823

El mismo cita á los caeiahabientee 
de D. Francisco Noguera Home 
y otros para el dia dies de Junio 
próximo. . 5823

El mismo anuncia queda señalado 
el dia 20 del actual para proce
der al sorteo de loa seis vocales 
que han de constituir la Junta 
de dicho partido para la forma
ción de las listas de Jurados. . 5824

El de la Catedral cita á los acreedo
res desconocidos de D. José Es- 
tade Roselló para el dia 27 del ac
to al. . 5825

El de la Lonja llama * los que se 
crean con derecho á la herencia 
de D. Bartolomé Vicens Oliver. , 5825

El de la Catedral por medio de cé
dula cita á la esposa de Pedro 
Segarra para el dia 21 del actual. 5825

El de Manacor cita, llama y empla- 
sa á los que fuesen herederos de

Francisco Forieza M¡ró para qúe 
se personen en unos autos.

El de Ibiza anuncia queda s.-fiala- 
do el dia 24 del actual pera pro
ceder al sorteo de loe seis vocales 
que han de cons'ituir la Junía 
de dicho partido para la forma
ción de las betas de Jurados. .

El de la Lonja saca á pública su
basta m a finca Fita en calle de 
Berard á ioetaccia de D. Sebas
tian Gezá Balleeter. .

El de Mahón cita para una Junta 
á los que fueren herederos ó cau
sa* habientes de los acreedores 
D.n Juan» Saura Cerreras y 
otros. ,

El de Manacor enuncia qutda se
ñalado el dia 24 de! actuel para 
proceder al sorteo de los seis vo
cales qv.e han de constituir la 
Junta de dicho partido para la 
formación de las listas de Jura
dos. ,

El de Mahón anuncia lo mismo 
para el dia 28. .

El do la Catedral por medio de ce- 
dula n quiere á D. Antonio 
Colora Morell pata que provea 
de fondos á su procurador don 
Bernardo Qomila para pago de 
unas costas. .

El do Mahón por medio de id. em
plaza á D.a Ana Petro Manent y 
otros pa*-a que comparezcan en 
unos autos. .

El mismo por medio de id. cita á 
Antonio Noguera Pastor para el 
día 27 de los corrientes. .

El de la Catedral notifica el fallo 
de una sentencia á D. Guillermo 
Bonet y Vidal que 03 halla en 
rebeldía. .

El de la Lonja por medio de cédu
la requiere á D.n Juana .Ana Ca- 
ñellas ó á sus herederos abonen 
cierta suma y les cita de remate 
para que se personen á los autos.

El de la Catedral por medio da 
id. cita á los herederos ¿e Do- 
fia Catalina Sberi Nicolau y los 
de D.a Magdalena Sastre á una 
Junta de acreedores. .

El de la Lonja por medio de ídem 
notifica una providencia á Ana 
Cocovi Alba ó eus herederos y 
los emplaza para que comparez
can en los autos. .

El mismo por müdio de id notifica 
otra providencia á ios demanda
dos D.a Catalima Fuliana y otros 
y lee- empieza para que se pereo- 
nen en autos si les conviniere. .

El de la Catedral por medio de id. 
notifica el fallo de una sentencia 
al ejecutado D. Bernardo To
rreas ó á sus herederos caso de 
haber fallecido. .

El mismo eaca por eegnnda vez á 
pública subasta dos novenas par
tes indivisas ds unas fincas em
bargadas á D. Juan Sena Pas
cual. ,

El de la Lonja anuncia subasta 
de los derechos que tiene Doña 
Juana Maria Ferrer Oliver so
bre la herencia de su madre. .

El de Mahón cita á las personas 
que se crean con derecho á las 
herencias de D. Bartolomé y 
D. Miguel Capó y Tuduri. .

El de Manacor saca á pública su- 
baeta uua finca embargada á Se
bastian Serra Santandreu. .

Ei de San Feiiu de Llobregat cita 
á los que tengan que deducir al
guna reclamación referente a la 
fianza prestada por el Registra
dor de la propiedad D. Buena
ventura Agulló Prats. .

El de Inca cita, llama y emplaza a 
Bartolomé Boscana Tomas para 
que comparezca en dicho Juz
gado. e

El de Manacor saca á pública au- 
baeis una finca embargada á 
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t), Sebastian Riera Adrover ó 
sua harederos. . 5832

El de ia Catedral por medio de cé- 
düla requiere da pago y cita de 
remate á los herederos ó suce- 
Boiea desconocí Jos de D. Joan 
Serra Vidal . 5832

El mismo por medio do id. noti
fica una sentencia á Jos herede
ros, sucesores ó causa-hflbientea 
desconocidos de D. Tomás 
teu Gramas. . 5832

El de Manacor publica quinto 
edicto citando á Íes personas 
que se crean con derecho á im
pugnar la devolución de ia fian
za constituida por el difunto Re
gistrador de la propiedad don 
Julio Romero Jusen. . 5833

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Catedral cita á D. José 

Martorell Ordinas para las once 
y doce del dia 6 del actual. . 5821

El de Santafiy cita y emplaza á los 
herederos del cifuuto Miguel 
Verger Cladera. . 5821

El da Porreras hice una notifica
ción á loe que sean herederos de 
Pedrona Mulet Nicolau ó perso
nas interesadas en la inscripción 
de una finca de tierra. . 5822

Ei de la Catedral saca á publica su- 
bas:a unos muebles embargados 
como de propiedad do D. Ale
jandro García. . 5824

El de Selva cita por una sola vez y 
emplaza á Catalina Capellá Mar
ti y á Catalina Reus Ferrer ó sus 
herederos. . 5824

El de Buger cita y emplaza á los 
herederos de María Mora Torte- 
lla y á los de Lorerzo Capó Pons. 5826

El de María cita á los herederos de 
Margarita Más Fiol y otros. . 5826

El de Inca cita á Catalina March 
Gual para la celebración de un 
juicio verbal. . 5827

El de Artá cita y emplaza por una 
sota vez á los hermanos Toua 
Cursach y otros. . 6827

El de Porreras publica edicto expe
diente información posesoria á 
instancia de Guillermo Molí Ju-

. 5827
El de Poneras cita á loe herederos

de Juan Juan Vaquer y otros. . 5828 
E' de Petra cita á Sebastian Dar-

der Mestre sus herederos ó suce- 
acres ei hubiere fallecido. . 5828

El de Son Servara cita á Pedro
J. Domenge Girará para prestar 
el debido consentimisnto á su hi
ja mayor para contraer matrimo- 
Qio. . 5828

El de la Lonja requiere á ios here
deros ó sucesores de D. Jaime 
Mesquida Pou presenten los titu- 
*oa de propiedad le una finca 
qae les fué embargada. . 5829 

El da Son Servera anuncia hallar
se vacante la plaza de Secreta
ria de dicho Juzgado. . 5832

El de Manacor cita y emplaza á 
Francisca Ana Riera Fullana pa
ra el dia 31 del actúa1. . 5832

CONSEJOS DE FAMILIA
El de los incapacitados Mateo y Ma- 

gin Salum Monjo anuncia subas
ta voluntaria de Jas partes indi
visas de dos fincas pertenecien
tes á dichos incapacitados. . 5829

JUECES INSTRUCTORES
Los del regimiento infant,* de Ba

leares n.° 1, citan, llaman y em
plazan á los reclutas Jaime Gela- 
bert Ferriol, Gabriel Fuster Tu- 
gores, Gabriel Vives Solivellae, 
Gabriel Pastor Gayá, Francisco 
Ballester Ripoll, Matías Font 
Mas, Miguel Ferrá Rotger, Mi
guel Ros Bsrceió, Antonio Car-1 
dona Tur, Martin Torrandell 
Martorell, Nicolás Oliver Coloro, 
Emeiftio Atieusa Casasnovas, 
Sebastian Font Cabot, Juan 
Guasch Escandoil y Bartolomé 
Ro b s ííó  Amengua!.—5821,5822, 
5825, 5826, 5830 y . 5831

Los del id. id. de Baleares núm. 2, 
id. id. á los recluta? Bartolomé 
Palliser Vives, Raimundo Rot
ger Serra, Miguel Alemafiy Ca- 
sasnovas, Antonio Castañar Oli
ver, Antonio Capó Obrador, An
tonio Obrador Bordoy, Lorenzo 
Calvis Cal vis, Sebastian Sastre 
Galmés, Melchor Cloquoil Fiol, 
José Comas Oliver, José Ramis 
Perelló, Félix Alomar Balaguer, 
Antonio Morey Cursach, Jaime 
Suñer Ciar, Bernardo García 
Grimalt, Rafael Ramis Felíu, 
Salvador Busqueta Mayol, An
tonio Mir Reinés y Lorenzo Alo
mar Torrens. —5821, 5822, 5823, 
5825, 5829 y . 6830

El del id. id. Infante n ° 5, idem 
id. a! soldado José Munar y Mu- 
nar. . 5822

El del noveno regimiento montado 
de artillería, id. id. al artillero 
desertor Miguel Tomás Mercant. 5822

Id. de ía Comandancia do Marina 
de esta provincia id. id. al rapi- 
tan del vapor Ingles <0ekdem» 
Mr. John Harard. . 5822

El del distrito marítimo de Alcudia 
id. id. á los inscritos Juan Vidal 
Caldentey, Diego Tnduri L'o- 
pis y Sebastian Vidal Expósito. 5822

El de la Comandancia de Marina 
de Barcelona id. id. al individuo 
procesado Melchor Serra. . 5823

El del distrito marítimo de Sóller 
id. id á Jorge Calefat Homar tri
pulante que fué del laúd S. Juan 
de la matricula de Palma. . 5823 

El mismo llama á la persona que 
se crea con derecho á un trozo 
de encina extraído del fondo 
del mar en aguas del puerto. , 5826

Ei del batallón artillería de Plaza 
de Mallorca, id. id. al recluta 
Antonio Font Oliver. . 5830

El del batallón cazadores Alba de 
Tormes n • 8, id. id. al recluta 
Miguel Ramis Bistuer y al sol
dado no concentrado Agustín 
Lloan Castell. . 5830

COMANDANCIA DE MARINA 
¿e Mallorca

Haca público á efectos de reclama
ción haber presentado D. Fede
rico Carbó una instancia en sú
plica de que le sea concedido el 
calamento de une almadrava en 
aguas de la bahía de Son Servera 5833

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

Anuncia hallarse vacante por re
nuncia la plaza do Práctico del 
puerto de Cindadela la cual debe 
cubrirse por oposición. . 5824

Hace saber queda terminantemen
te prohibida la pesca de maris
cos desde el 15 del mes actual 
hasta el 1.® de Octubre próximo. 5827

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL

Anuncia subasta para la venta de 
dos escopetes ocupadas á infrac
tores de la Ley do Caza. . 5829

SUBINTENDENCIA MILITAR 
Hace saber que el dia 4 de Junio 

próximo debe celebrarse un Ma
drid enbasta pública para la ad
quisición ile 23.000 metros linea
les de loneta d-3 algodón. . 5823

COMISIONES LIQUIDADORAS 
La del regimionto artillería de pla

za de Filipinas publica relación 
de individuos que hallándose 
ajustados no han solicitado sus 
alcances. . 5831

COMISARIAS DE GUERRA 
La de la plaza ds Palma manifiesta

se admitirán proposiciones con 
muestras de artículos de subsis
tencias y utensilios para el ser
vicio de b u  Hospital. . 5825

La de la plaza de Mahón manifiesta
lo mismo. 5827

La misma manifiesta lo mismo pa
ra si servicio de sus Factorías. . 5828 

La ds la Plaza de Palma manifiesta
lo mismo. . 5831

FACTORIAS MILITARES
Las de Palma publican relación de 

las compras de artieulos de con- i 

sumo verificadas durante ei co
rriente mes. . 5830

Las de Mahon publican lo mismo. 5831

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
en arriendo de Palma

Anuncia quedar expuesto al pú
blico el reparto de cuotas para 
los conciertos de los vecinos y 
habitantes del Extra-radio. : 5821

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuesto» 

El del término municipal de Lluch- 
mayor anuncia subastas de dos 
porciones de tierra embargadas 
á morosos en ol pago del 2.° tri- 
mestrs de 1903. . 5821

El de ía primera zona de Palma 
dicta providencia contra moro- 
zos en el pago del primer trimes
tre del corriente año de Ja con
tribución lúetica y urbana impo
niéndoles el 2,e grado do apre
mio. . 5822

El de la zona de Manacor dicta
igual providencia. . 5824

Ei de la 1.a zona de Palma anun
cia subasta de una finca embar
gada á D. Rafael Guasp Alza- 
mora. . 5830

El de la zona de Inca id. otra id.
de otra finca embargada á don
Jaime Aleñar Sard. . 5830

El de Ja 2.a zona de Palma dicta 
providencia contra morosos en el 
pago de la contribución rustica 
y urbana correspondiente al pri
mer trimestre del corriente año, 
imponiéndoles el 2.® grado de 
apremio . 5831

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA 
Anuncia el extravio del resguardo

de depósito necesario n.® 164 de 
pesetas 3500 en títulos de la 
Deuda amortizable al 4 p g ex
pedido á favor de D. Juan Bau
tista Socías Sorá.—5823, 5827 y 5832

AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR 
Convoca á los Sres Accionistas á

Junta General ordinaria para el 
dia 31 del corriente mes de Ma 
yo- . 5826

CAJA DE AHORROS 
y Monte Pió de Manacor 

Anuncia subasta de una pieza de 
tierra llamada Son Perol, perte
neciente á Juan Saneó Riera. , 5826

PALMA —Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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